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W BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIAS

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

indos de la Diputación provincial. Siendo el 
pavo adelantado.

Múmero corriente 20 céntimos y atrasado 60

, *•* Mo ae ineertará ninguna comunicación otícial que no venga registrada por core ducto del Gobierno civil déla provincia
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su Importe en la Oajav 

provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se eligirá el recibo que acredite el pago de lo^ 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO/LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

jOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
x--------------

■ CIRCULAR NÚM. 18.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de car» 
buneo bacteridiano en el ganado existente en 
término municipal de Chércoles; en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 del vigente re 
glamento de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (.Gaceta del 3 de Octubre), se declara oficial 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en los 
establos de sus dueños; señalándose como zona 
sospechosa todo el término municipal; como zo 
na infecta los locales ocupados por los animales 
enfermos, y zona de inmunización todo el térmi
no municipal.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son: aislamiento, empadronamiento y marca 
de los animales atacados y sospechosos, destruc
ción de los cadáveres, tratamiento con dósis ele 
vadas de suero en los enfermos y sospechosos 
Que presenten elevación de temperaturas. Se 
efectuará la correspondiente desinfección de los 
locales ocupados por los animales enfermos y se 
declarará extinguida la epizootia transcurridos 
quince días sin la presentación de nuevos casos, 

Soria 29 de Enero de 1944.
„ . Ef Gobernador,

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM,. 19.
El Alcalde de Esplegares (Guadalajara), me 

Participa que el día 26 de Enero próximo pasa
°> desapareció de esa localidad una caballería, 

c ase mular, de tres años, alzada seis cuartas, 
Pe o pardo, las cuencas de los ojos peladas, he

rrada solamente de las manos, pelo del rabo cor
tado y en la quijada derecha tiene una V minús
cula.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para que' aquellas personas que 
sepan el paradero del referido semoviente lo co
muniquen a la Alcaldía mencionada.

Soria 3 de Febrera de 1944
. El Gobernador,

383 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
71.—Derechos de inserción 17 pesetas.

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Nota
Habiendo sufrido-extravío las cartillas de ra

cionamiento de adultos, clasificadas en tercera 
categoría, de la serie SO, expedidas por esta De
legación provincial, números 131.204 y 131.202, 
así como la cartilla individual de racionamiento 
de Ja Serie 1, número 454.632, expedida por la 
Delegación local de Abastecimientos y Transpor
tes de Bordecoréx, se pone en conocimiento de 
las Delegaciones locales de Abastecimientos y 
Transportes de esta provincia y público en gene
ral, que las referidas cartillas quedan anuladas a 
todos los efectos.

Caso de que alguna persona se presentase con 
alguno de los documentos arriba indicados, in 
tentando hacer uso indebidamente del mismo, le 
será recogido e instruidas las oportunas diligen
cias en averiguación de las condiciones en que la 
obtuvo y remitiendo el resultado de éllas a este 
organismo provincial. x.

Soria 28 de Enero de 1944.
El Gobernador, 

320 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
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Por excepción, y siempre que se hallen legal- 
mente establecidos, podrán incrementarse los 
arbitrios e impuestos municipales. •

El precio que se consigna para cada artículo 
se entiende para kilogramo, obteniéndose el de 
lalación correspondiente que se suministre por 
el resultado de dividir el señalado para la venta 
por detallista por la cuantía de aquélla, redon 
deándole en más la fracción monetaria resul
tante.

Los contraventores a cuanto se dispone en la 
presente circular, serán sancionados por la Fis
calía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 31 de Enero de 1944.
El Gobernador-Presidente,

367 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

' Circular núm. 40
, La Comisaría general de Abastecimientos y 

Transportes en escrito núm. 434, de fecha 28 de 
Enero actual, me informa haberle comunicado la 
Comisaría de Recursos de la 1.a Zona (Madrid), 
el extravío de las guías de circulación serie AA. 
números 72.754 al 72.764, ambos inclusive, de la 
Central Reguladora de Adquisición de Patatas 
de Toledo.

En su consecuencia, todas las autoridades de
pendientes de la mía, ejercerán la debida vigi
lancia en averiguación del paradero délas mis
mas, dando cuenta inmediata a esta Delegación 
provincial en caso de ser habido y comunicando 
al propio tiempo el nombre y circunstancias de 
la persona o entidad que transportase con éllas.

Soria 31 de Enero de 1944.
El Gobernador civil Jefe de los Servicios, 

363 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 41
La Comisaría geueral de Abastecimientos y 

transportes, en escrito núm. 411 de fecha 27 de 
Enero actual, me informa haberle comunicado la 
Comisaría de Recursos de la 7.a Zona (Palen- 
^)>el extravío de la guía de circulación Serie

-L núm. 51.805 de la Compañía Leonesa de Ex
portación Agrícola (C. L. E. A.)

En su consecuencia, todas las autoridades 
pendientes de la mía, ejercerán la debida vi

° ai\cia en averiguación del paradero de la mis 
a> dando cuenta inmediata a esta Delegación 

¿oOV|lnc*aLen caso de ser halladas y comunican- 
al propio tiempo el nombre y circunstancias 

^laa Persona o entidad que transportase con
Soria 31 de Enero de 1944.

36? El Gobernador civil jefe de los Servicios, 
Re mig io Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 42
Junta provincial de Precios

Como continuación a lo establecido en circu- 
ciilar de este organismo número 477 publicada en 
el Boletín oficial de la provincia correspondiente al 
día 15 de Diciembre último, por la Secretaría ge
neral Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio (referencia S. 5, 16.203 de 20 12 43 y en 
virtud de consulta formulada por la casa Juan 
Vollmer y C.“, S. L., de Irún, sobre la repercu
sión del impuesto del timbre de los envases de 
hojas de afeitar en el precio de venta al público 
de las hojas sueltas al caso de la hoja Palmera 
platino, cuyo precio de venta al público en el 
año 1936 era el de una peseta hoja, se ha dis
puesto que la citada resolución debe entenderse 
aclarada en el sentido de que en ningún caso se 
puede repercutir sobrg el precio de una peseta ho
ja el importe del timbre del envase, pudiéndolo 
hacer en cambio siempre que el precio al públi
co no exceda de dicha cantidad.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 1 de Febrero de 1944.
•El Gobernador-Presidente, 

365 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Crcular núm. 43.
Junta provincial de Precios

La Secretaria general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio (referencia S. 5 542-3 de 
4-1 44), atendiendo a que por la Presidencia del 
Gobierno se han señalado nuevos precios para 
el cáñamo, ha resuelto fijar los siguientes pre- 
cios.para el saquerío en que interviene dicha fi
bra:

Urdimbre de cáñamo o lino para saquerío, so
bre vagón estación origen, 17'76 pesetas kilo
gramo. . ■

Retor de cáñamo o lino dos y tres cabos, so
bre vagón origen, 19'97 ídem id.

Saquerío mixto de cáñamo-esparto o lino es
parto, en saco confeccionado, sobre vagón esta
ción origen, 9'30 ídem id.

Las características de estos sacos mixtos se
rán las siguientes:

Peso de la urdimbre de cáñamo o lino 22 por 
100 peso del saco, -

Peso de la trama de esparto 76 por 100 ídem 
ídem.

Peso del retor para costuras 2 por 100 ídem 
ídem. ,

El precio del saquerío mixto de cáñamo o li. 
no y «.fibra DV» o «cañamal» será de 9‘97 pese
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tas por kilo de saquerío confeccionado sobre fá
brica.

Este saquerío tendrá las siguientes caraterís- 
ticas:

Peso de la urdimbre de cáñamo o lino de 22 
por 100 del peso total del saco.

Peso de la trama de <fibraDV» o cañamal 
76 por 100 del ídem id.

Peso del retor de cáñamo o lino para el cosi
do 2 por 100 del ídem id.

En todos los precios anterires se entienden 
incluidos los impuestos de Usos y Consumos.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldes Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general. -■

Soria 1 de Febrero de 1944.
El Gobernador-Presidente, 

364 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

GOBIERNO DE LA NACION ■

' PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado del 
Gobierno para la Ordenación del Transporte, y 
conforme con el articulo segundo de la orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 de Junio de 1941 
Boletín oficial del Estado número 168, por la que 
se dictan normas para la ejecución de los trans
portes por ferrocarril, se acuerda que para el 
mes de Febrero próximo la clasificación de los 
turnos «Urgentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado c) del citado articulo, sea en todo idén
tica a la publicada para el mes de Diciembre de 
1943 en el Boletín oficial del Estado número 334 de 
30 de Noviembre del citado año, quedando, por lo 
tanto, totalmente en vigor dicha orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a 
VV. EE. muchos años.—Madrid, 29 de Enero de 
1944.—P D, el Subsecretario, Luis Carrero.— 
Excmos. Sres. _

(S. O. del E. del dia 30 de E.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr. Las circunstancias en que se des
arrolla en la actualidad el cultivo de la pacata, 
y entre ellas la necesidad de compensar los gas
tos extraordinarios que origina la lucha contra 
la plaga de la «Doriphora», cada vez más exten 
dida en algunas zonas de producción, con merma 
notable en los rendimientos, aconsej 

precio para dicho tubérculo'que estimule conve 
nientemente su producción.'

Se considera igualmente oportuno unir, 
efectos de precio, en una sola las denominacio' 
nes de patata de media temporada y normal tar 
dia, hasta ahora establecidas.

En virtud de lo expuesto, con el infórmela, 
vorable de la Junta Superior de Precios, he re 
suelto disponer:

Artículo primero. Los precios a que ha dep¡ 
garse la patata de consumo durante la presente 
campaña serán los siguientes:

Patata extratemprana, 0*85 pesetas kilogra 
mo en las provincias productoras. .

Patata extratemprana, 0‘90 pesetas kilogra
mo en las provincias deficitarias.

Patata temprana, 0‘70 pesetas kilogramo en 
las provincias productoras.

Patata temprana, 0'75 pesetas kilogramo ea 
las provincias deficitarias.

Patata de cosecha normal, 0'60 pesetas kilo
gramo en las provincias productoras.

Patata de cosecha normal, 0'65 pesetas kilo
gramo en las,provincias deficitarias.

Estos precios se entienden para la patata en 
el campo, arrancada y a granel, no pudiendo los 
Ayuntamientos cargar impuesto ni arbitrio, bajo 
ningún concepto de salida ni de tránsito.

Artículo segundo. Se considera patata ei- 
tratemprana la que se recolecta antes del lo de 
Junio; temprana, la que se recoja desde estafe 
cha al 15 de Agosto y normal del 15 de Agostoea 
adelante.

Artículo tercero. En aquellas comarcas del 
Sur y Levante en que se recoja una segunda cose 
cha de patata cuyo arranque tenga lugar a partir 
de primero de Diciembre, su precio será el mis 
mo fijado para la extratemprana, debiendo con
sumirse en la misma provincia.

Artículo cuarto. Quedan derogadas cuanta 
disposiciones se opongan al contenido de la pr® 
sente orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 
26 de Enero de 1944.—Pr imo  d e Riv e r a .— 
trísimo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(S. 0. deÍE.^X dia 27 de E.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDENES
limo. Sr.: Los artículos 6.°, 7.° y 8.° dela^ 

de 26 de Septiembre de 1941 conceden a las W 
: ciendas de las Corporaciones provinciales y 11 
í nicipales determinadas participaciones ordi^ 

rias y extraordinarias sobre las cuotas del Tes® 
ro de la Contribución territorial rústica y PeCU" 
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ría desde la fecha en que comiencen a surtir 
efectos los documentos cobratorios por ellas for
mados, y mientras tales Corporaciones cumplan 
a satisfacción de la Hacienda las obligaciones fis
cales que se han impuesto, y con el fin de ' fijar 
los requisitos que las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos deben cumplir para acreditar 
suderecho a tales participaciones. ■

Este Ministerio, haciendo uso de la autoriza
ción que le concede la disposición final de la ci 
tada ley de 26 de Septiembre de 1941, se ha ser
vido disponer:

Primero. Para reconocer el derecho a las par
ticipaciones que los artículos 6.° y 7.° de la ley de 
26 de Septiembre de 1941 conceden a las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos sobre las 
cuótas del Tesoro de la Contribución territorial 
rústica y pecuria, será preciso que hayan surtido 
efecto los documentos cobratorios por ellos for
mados después Ale haberse distribuido entre los 
contribuyentes las cifras previamente acorda
das para cada municipio por el Ministerio de Ha
cienda.

Estas cifras por rústica y pecuaria, calcula
das conforme al desarrollo de la pro.ducción y mo 
vimiento de los precios, en cumplimiento de lo or 
denado con el artículo 3'.° de la ley citada, cons
tituirán el señalamiento o cupo global de riqueza 
correspondiente al municipio de que se trate, el 
cual podrá formularse a iniciativa de los Servi
cios del Ministerio de Hacienda o a propuesta de 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, 
como consecuencia de lo dispuesto en el ya cita
do artículo 3.° de la ley de 26 de Septiembre de 
1941.

Segundo. La participación extraordinaria del 
50 por 100 de los aumentos de recaudación debi
dos exclusivamente a la iniciativa y gestión de 
las Corporaciones provinciales y municipales, 
concedida por el artículo 7.° de la ley, sólo se re
conocerá en el oaso de que la riqueza derivada 
del repartimiento entre los contribuyentes resul
te superior a la previamente señalada por la Ha
cienda para el municipio de que se trate.

La liquidación se efectuará a base de la dife
rencia entre el total de cuotas recaudadas en el 
año y las que hubieran correspondido a la cifra 
de riqueza señalada por la Hacienda para el tér-, 
mino municipal.

Tercero. Por la Dirección general de Propie
dades y Contribución territorial se acordará lo 
que proceda para el cumplimiento de la presen
te orden. "

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 21 

de Enero de 1944.—J. Be n ju me a .—limo. Sr Di
rector general de Propiedodes y Contribución 
Territorial. . ■

(B.-O. cZeZ E. del día 28 de E.)

. limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido 
en el decreto de este Departamento ministerial, 
fecha 21 de Junio de 1940, inserto en el Boletín 
oficial del Estado de 27 del mismo mes, ,

Este Ministerio ha acordado que en las liqui 
daciones de los derechos 'de Arancel correspon 
dientes a las mercancías importadas y exporta
das por las Aduanas durante el próximo mes de 
Febrero, y cuyo pago haya de realizarse en .bi
lletes del Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda oro, el recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas será de doscien
tos cincuenta y siete enteros y setenta centési
mas por ciento.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento 
y efectos.—Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 29 de Enero de 1944.—J. Be n ju me a .— 
Ilustrisimo. Señor. Director general de Aduanas.

(B. O. del E. del dia 31 deE.) •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN ' ■

limos. Sres.: Para la aplicación del Presu
puesto de gastos de este Departamento corres
pondiente al presente año, aprobado por ley de 
30 del pasado Diciembre, y regularizar de paso 
el despacho de servicios relacionados con aquél,

Este Ministerio ha resuelto:
l .° Los Centros oficiales, Asociaciones, enti 

dades y organismos que tienen consignadas a su 
favor en el Presupuesto subvenciones con parti
das fijas y determinadas,solicitarán laexpedición 
de libramientos para el abono de aquéllos, con 
cretando la provincia donde habrán de realizar 
los y el nombre y dos apellidos de la persona a 
favor de la cual ha de expedirse el mandamiento 
de pago, y a la petición habrán de unir inexcusa
blemente certificación de la Sección Administra
tiva provincial de Enseñanza Primaria o de la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos de este 
departamento, según corresponda, que acredite 
haber rendido la cuenta de la aplicación de la 
subvención del pasado año de 1943. La Subsecre 
taría y Direcciones generales, a la vista de la 
solicitud y certificación mencionadas, circularán 
sin otro trámite las ordenes para interesar de la 
Ordenación Central de Pagos (Sección de Presi
dencia y Educación Nacional) la expedición de 
los oportunos libramientos «en firme», salvo los 
casos en que la ley de Presupuestos disponga 

M.C.D. 2022



b • BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA

lo sea en el concepto de «a justificar», haciendo 
constar en las órdenes la existencia concreta del 
crédito en el Presupuesto.

2 .° La tramitación de concesiones con cargo 
a los créditos globales de subvenciones consigna
das en el capítulo III, artículo 4.° que .a conti
nuación se detallan, corresponde a la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos: Grupo .1.°, Ministe
rio y Subsecretaría; concepto l.°, subconceptos 
3.°, I.°y2.0

Grupo 3.°, Dirección general de Enseñanza 
Media, concepto l.°, subconcepto l.°, créditos 
globales de 150.000 y 87.100 pesetas.

Grupo 4.°, Dirección general de Enseñanza 
Profesional y ¿Técnica; conceptd 2.°

Grupo 5.^Dirección general de Enseñanza 
Primaria; concepto 2.°, subconcepto l.°, 2.° y 
3.°; concepto^.0, subconcepto 3.° y concepto 
5.° ' •'

Grupo 6.°, Dirección general de Bellas Artes; 
concepto 5.°, subconcepto l.°.

Grupo 7.°, Dirección general de Archivos y 
Bibliotecas; conceptos’8.0 y 10.°

A base de las órdenes ministeriales de conce
sión la Subsecretaría y Direcciones generales in
teresarán de la ordenación'central de pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación Nacional) ex
pedición de los correspondientes libramientos 
<en íirme» acompañando'copias autorizadas del 
informe emitido por'la Intervención general de la 
Administración del Estado o de la Delegación de 
la misma en este Ministerio y de la orden de con
cesión. Estas subvenciones podrán otorgarse en 
virtud de facultad’discrecional por orden minis
terial o atendiendo solicitudes que se documenta
rán para acreditar la existencia del servicio que 
se presta, concretándolas subvenciones del Esta
do recibidas anteriormente y de las que se res 
ponderó haber rendido las cuentas correspondien 
tes,' ■

3 .° No obstante hacerse las concesiones y 
libramientos «en firme», los beneficiados vienen 
obligados a rendir cuenta anual'justificada de la 
aplicación dada a la subvención. Las cuentas se 
examinarán y aprobarán por las Secciones Admi 
nistrativas provinciales las de Enseñanza Prima
ria, quedando archivadas en las mismas a dispo
sición de este Ministerio y para revisaren las 
visitas oficiales derinspección.Las que correspon
dan a libramientos realizados en Madrid se exa
minarán y archivarán en la Sección de Contabi
lidad y Presupuesto, correspondiendo la aproba
ción a la Subsecretaria y Direciones generales.

4 .° Cuando la’petición de libramiento se refie
ra a consignación anual indivisible, se enviará a 
la Ordenación Central^de Pagos, con aquélla, un 

duplicado, y si la consignación ha de fraccionar 
se en semestres o trimestres se acompañará a ca 
da orden las copias ^ue corresponda.

5 .° Los libramientos «a justificar» cuando la 
concesión corresponda abonarla por semestres o 
trimestres, los preceptores cuidarán rendir la 
cuenta rápidamente, y, desde luego, sin rebasar 
el plazo reglamentario de noventa dias, ya que 
para la expedición de los libramientos sucesivos 
durante el ejercicio será requisito indispensable 
haber rendido la cuenta del libramiento anterior
mente realizado.

6 .° Las cuotas correspondientes a libramien
tos expedidos en el concepto de «a justificar» ha
brán de ser rendidas en el plazo de noventa días 
que fija el articulo 70 de ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública de l°.*dfr 
Julio de 1911 y la prórroga de aquél sólo podrá 
obtenerse del Ministerio de Hacienda, conforme 
al artículo octavo de la ley de 30 del pasado mes 
de Diciembre (Boletín oficial del Estado del 31) y 
al término justo del mencionado plazo o antes de 
vencer éste, serán depositadas en pliego certifi 
cado en Correos y dirigidas'a este Ministerio las 
cuentas de los ;cuentadantesxque correspondan a 
centros y organismos oficiales, consignándose 
el envio en el registro de salida de la dependen
cia y respaldando el resguardo de Correos por él 
Jefe de aquellos para concretar las cuentas envia
das en el pliego certificado, datos éstos que ha
brán de comprobarse en las visitas de inspección. 
Las que se refieran a entidades y organismos 
particulares, habrán de entregarse dentro del re
ferido plazo en la Sección Administrativa pro
vincial de Enseñanza Primaria, que facilitará el 
correspondiente recibo reseñando la cuenta o 
cuentas entregadas y la referida Sección las cur
sará a este Ministerio en el plazo de tercer dia. 
Los cuentadantes oficiales y particulares cuyos- 
libramientos se realizaren en esta capital, ingre
sarán las cuentas en el Registro general de este 
Ministerio, recogiendo el oportuno resguardo que 
detallará las cuentas recibidas.

7 .° La falta de rendición de. cuentas dentro 
del plazo señalado motivará el reintegro al Teso
ro del importe del libramiento y el retraso en Ios- 
ingresos o en la presentación de aquéllas podrá 
dar lugar a la exigencia de intereses de demora. 
La reincidencia en estas faltas podrá ser corre' 
gida con la destitución de los Habilitados que las 
produzcan.

8 .° Para cumplimentar disposiciones de laln 
tervención general de la Administración del Es
tado se cuidará de que en toda cuenta original fi
gure también la carta o cartas de pago origina
les de los ingresos o reintegros al Tesoro, unien
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do copia autorizada y reintegrada en forma de 
las mismas a los ejemplares duplicado y triplica 
do de las cuentas. Se unirá también a ésta, co
pia autorizada de la orden de aprobación delxser- 
vicio a que se refieren las cuentas. Se advierte 
qUe los saldos o residuos que se daten en las 
cuentas para las sucesivas habrán de justificarse 
con los reintegros de aquéllos al Tesoro, que se 
rán librados de nuevo si así procediera. .

9,° En todo servicio que directa o indircta- 
mente tenga relación con los gastos presupuesta
rios, incluso corridas de escalas, nombramientos 
rénumerados, etc., se tramitarán por las Seccio 
oes de este Ministerio,el correspondiente expe 
diente, donde bajo la responsabilidad de los que 
lo tramitan habrá de consignarse que el gasto o 
el nombramiento responde a las respectivas plan
tillas o consignaciones autorizadas en el presu
puesto, siendo personalmente responsables si no 
han hecho la oportuna indicación en el expedien 
te de todo gasto que se realice por exceso o sin 
existencia de crédito. Las Secciones, al cumplí 
tar los acuerdos, tendrán especial cuidado de re
señar en las ordenes los informes emitidos por la 
Sección de Contabidad y Presupuestos y por la 
Intervención general de la Administración del 
Estado o por su Delegación en este Ministerio, 
concretando las fechas de ambos dictámenes y 
del propio modo'enviarán el reglamentario tras
lado de los acuerdos a la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos acompañando el que corresponda 
a la Ordenación central de Pagos, por duplicado, 
en unión de copia, también duplicada, y autori
zada del informe emitido por lá mencionada In
tervención general o su Delegación en este de
partamento, al objeto de que al formularse por 
aquélla la petición de libramiento se acompañe 
el traslado y copia referidos.

10. En los expedientes que por su índole eco 
hómica, las Secciones o dependencias centrales 
cursan a la de Contabilidad y Presupuestos y que 
ésta envia a la Intervención general de la Admi
nistración del Estado o Delegación de ésta, acom
pañarán, a la vez, extendidas sin fecha, la co
rrespondiente orden ministerial y minuta respec
tiva para que al aprobar el expediente se autori
ce la resolución y de esta forma, al recibir de la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos, la Sec
ción o dependencia de origen pueda cumplimen ■ 
tar el servicio y circular las ordenes en un plazo 
que no exceda de tres días, todo ello en beneficio 
de la rapidez de aquél. Ninguna Sección podrá 
enviar a la de Contabilidad y Presupuestos docu
mentación alguna bajo sobre, sino únicamente 
Por medio de. indice. .

Los Jefes de los centros y dependencias

' ■ X
centrales, provinciales y locales, participarán 
dentro del corriente mes de Enero a la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este departa- " 
mentó, el nombre y dos apellidos del Habilitado 
a favor del cual han de expedirse durante el pre 
sente ejercicio cuantos libramientos les corres 
pondan.

12. Los Directores de las Escuelas privadas 
enteramente gratuitas y que sustituyen a Escue
las nacionales que aspiren a subvención con car
go al crédito de 3.000.000 pesetas consignado en 
el capitulo tercero, articulo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto primero de la vi
gente ley de Presuquestos presentarán la solici
tud y certificaciones que detallan las ordenes mi
nisteriales publicadas en el Boletín oficial del Es
tado de 1 de Agosto y 4 y 30 del pasado Diciem
bre en la Inspección profesional de Enseñanza 
Primaria de la respectiva provincia, las cuales, 
con su informe las elevarán a la Dirección gene
ral de Enseñanza Primaria en un plazo que en 
ningún caso podrá exceder de quince dias.

13. Las Inspecciones profesionales de Ense
ñanza Primaria cumplimentarán las ordenes dic, 
tadas por este Ministerio en 1943 en las concesio
nes de subvenciones correspondientes al servicio 
de Colonias Escolares, enviando dentro del co 
rriente mes el informe entonces pedido para que, 
examinado por la Dirección general de Enseñan
za Primaria, se disponga la unión del mismo a 
las cuentas correspondientes.

14. Los cheques contra la cuenta corriente de 
servicios «a justificar» que expidan los Pagado
res provinciales contra el Banco de España, ade 
más de su firma, precisarán la del Jefe o Director 
del centro o dependencia a que se refiera el ser
vicio. Las cuentas de servicios «a justificar» o 
para librar «en firme», además de la documenta 
ción que vienen aportando, unirán certificación 
del Jefe o Director del centro acreditando que se 
hicieron cargo del mobiliario o material figurado 
en las cuentas y que queda anotado en el inven
tario del establecimiento si se trata del inventa 
riable, y tratándose de obras se acompañará 
certificación igualmente del Jefe o Director del 
servicio acreditativo de haberse realizado aque
llas en debida forma y conforme al proyecto y 
Presupuestos aprobados.

15. Para la debida regularidad del servicio 
no solo en este departamento, sino también en 
la utilización délos recursos y¡,despachos, por la 
Ordenación central de Pagos, las Secciones de 
este Ministerio formularán inmediatamente los 
reglamentarios expedientes para la aplicación de 
los créditos globales en forma de que puedan dis
ponerse los libramientos por trimestres o a lo 
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sumo uno para el primer semestre y en los me^ 
ses de Julio y Octubre los del tercero y cuarto 
trimestres, respectivamente.
. 16. El Jefe Superior de Administración y de 
la Sección de Contabilidad y Presupuestos, por 
razón de su cargo, vigilará y se afanará, con el 
personal a sus órdenes, por la mejor y debida 
aplicación del Presupuesto de gastos, impidiendo 
toda transgresión, y, a estos efectos, se le reco 
nocera como Inspector, general de Servicios ad 
ministrativos y económicos y, como tal, podrá 
dirigirse directamente a todos los Jefes y Direc
tores de centros y establecimientos con motivo 
del cumplimiento de misión que se le.tiene con
fiada, quedando aquéllos obligados a facilitarle 
cuantos datos requiera'y en las visitas que rea
lice a cumplimentar lo que encarezca.

Lo digo a W. IP. para su conocimiento y de 
más efectos.—Dios guarde a VV. II. muchos 
años.—Madrid, 10 -de Enero de 1944.—Ib a ñ e z  
Ma r t in .—limos. Sres. Subsecretario y Directo 
res generales de este Departamento.

(B. O. delE. del día 16 de E.)

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Concierto Transportes durante el presente mes.
Circular

Ampliado el plazo durante el presente mes, 
para solicitar el concierto de transportes de via
jeros y mercancías del año en curso, se previene 
a los dueños de vehículos de tracción mecánica 
esta obligación, en la inteligencia de que transcu 
rrido este último plazo sin su cumplimiento se li 
quidaráel impuesto por recibo especial

Soria 2 de Febrero de 1944.—El Administra
dor de Rentas públicas. " 375

SECCION ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

ConfirmaciÓTi de Maestros interinos .
En virtud de orden telegráfica de la Dirección 

general de Primera Enseñanza, de esta fecha, 
quedan reintegrados en las Escuelas vacantes 
que servían los Maestros interinos que no hayan 
sido desplazados por Maestros propietarios o pro 
visionales, con efectos económicos y administra
tivos de l.° de Enero del corriente año y que que 
daron suspensos de haberes’ en viHud del núme
ro 15 de la orden de 4 de Diciembre de 1943.

Los señores Maestros a quienes esta orden les 
puede afectar comunicarán a esta Sección el rein 
tegro a su Escuela por medio de oficio visado por 

el Sr. Alcalde presidente déla Junta municipal y 
Educación Primaria. . .

Soria 2 de Febrero de 1944.—El Jefe déla
Sección, Sacerdote Rodrigo.' 39Q

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Se pone en conocimiento de los agricultores, 
que con el fin de situar la patata de siembra, mas 
próxima a las zonas consumidoras de la misma, 
se han abierto nuevos almacenes de este produc
to en Soria, Arcos de Jalón y Abejar.

Soria 31 de Enero de 1944.-El Ingeniero-Jefe, 
Ahgel Cruz. .

/i jr Mn tamianísa

TALVEILA 380
De conformidad con lo dispuesto por la Jefa

tura de Montes de esta provincia, se anuncia la 
subasta de 403 pinos, secos que cubican 139(854 
metros cúbicos, del monte núm. 93 de la pertenen
cia de esta villa, bajo el tipo de tasación de pese 
tas 6 997*70, la cual tendrá lugar en esta Alcal
día el día 21 de Febrero próximo y hora de las on 
ce de su mañana.

El pliego de condiciones es^á inserto en el 
Boletín oficial de la provincia correspondiente al 
día 20 de Octubre de 1937.

El rematante ingresará en la Habilitación del 
Distrito forestal el presupuesto de indemnizacio
nes, y el total que corresponda de la misma aee 
te Ayuntamiento, será ingresado por el mismo re 
matante, en la cuenta corriente que en el Banco 
de España tiene la Jefatura de Montes, con des
no a mejoras de caminos en el monte, siendo 
igualmente de su cuenta cuantos gastos se origi
nen en la misma, y sujetó al cupo de traviesas 
que corresponden, siendo indispensable para to
mar parte en la misma estar en posesión del tita- 
lo.profesional.

Talveila 27 de Enero de 1944.—El Alcalde, 
Tomás Torrobá'.
72.—Derechos de inserción 27 pesetas-

Anuncios particulares

DR. SIMON VIÑALS
Especialista de Cirugía 

y enfermedades del aparato digestivo 
sigue pasando consulta de dicha especiali
dad en Almazán carretera de Madrid, lo

• TODOS LOS MARTES 3'a

SORIA.—Imprenta provincial.
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